
     

Guayaquil, 18 de marzo del 2014 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL 

PROTEINAS Y ACEITES DEL ECUADOR S.A. PRACECSA 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de 
Compañías, comunicamos a usted que se han realizado con fecha de hoy, 
las siguientes transferencias de acciones del capital social de PROTEINAS 
Y ACEITES DEL ECUADOR S.A. PRACECSA: 

e KATHYUSKA RODRIGUEZ ASQUI, transfiere Dos mil quinientas 
(2.500) acciones iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un 
dólar cada una, a favor de la compañía SANDIPLUS SOCIEDAD 
ANONIMA.. 

e JUAN MARCELO YAGUAL MORALES, transfiere Dos mil 
cuatrocientas noventa y nueve (2.499) acciones iguales, ordinarias y 
nominativas de un valor de un dólar cada una, a favor de la 
compañía SANDIPLUS SOCIEDAD ANONIMA. 

+ JUAN MARCELO YAGUAL MORALES, transfiere Una (01) acción 
igual, ordinaria y nominativa de un valor de un dólar cada una, a 
favor del señor AB. JAIME VERNAZA TRUJILLO. 

Los Cedentes son de nacionalidad ecuatoriana y los Cesionarios el primero 
de nacionalidad uruguaya y el segundo de nacionalidad ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía la mencionada transferencia de acciones, y 
cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones 
legales. 

Atentamente, e     
Los Cedentes 

p. SANDJPLUS 
SOCIEPA / 

Y Al. / 
¿2 JAIME ZA TRUJILLO 
“APODERADO 
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